
NUMERO : ( 3.479) 

NS ION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CIELECTSA SA: ENTRE LOS SEÑORES: PETER 

HIALMAR —JORTAVYICH DELGADO ZAVALA Y ZOILA 

ANSELA SALTOS MONCAYO.- 

CUANTIA : $ 800.00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del 

cantón Manta, Provincia de Manabi, República del Ecuador, 

siete de noviembre del año dos mi ocho, Ln
 hoy día veme: 

ante mí, ABOGADA VIELKA REYES VINCES, Notaria Pública 

Pamera Encargada del Cantón Manta, comparecen y declaran 

los señores: PETER HJALMAR JORTAMICH DELGADO ZAVALA, 

de estado civil casad de nacionalidad ecuatoriana, por sus A 

propios y personales derechos; y, ZOILA ANGEIA SALTOS 

=
 MONCAYO, de — estado civil - casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de ciudadania cuyas copias 

totostaticas agrego a esta escniura- Los comparecientes son 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Manta. 

Adveridos que fueron los comparecientes por mi, la Notana de los 

  
 



Ss Y resullados de esta escriura de CONSTITUCION o D e
 pu
 

E 

A COMPAÑÍA DENOMINADA CIELECTSA S.A. así como a ma
 

E 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O seducción, me pidieron 

que eteve 2 escitura publica el texto de la minuta, 

cuyo tenor literario es como sigue: SEÑORA NOTARIA .- 

En el Registro de Escnturas — Públicas a su cargo, dignese 

Yon
 

o O S p so
 > nsertar una que contene la CONSTTUCION DE 

DENOMINADA CIELECTSA — SÁ, de acuerdo 3 las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA. COMPARECIENTES- —Concurren al 

otorgamiento de esta escntura los señores: PETER  HIALMAR 

¡ORTAMICHA — DELGADO ZAYALA, de estado cal casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos; y, ¿OA ANGELA SALTOS MONCAYO, de estado 

civd casado, de nacionalidad ecuatoriana, a quien de conocer 

doy — fe en  vitud de haberme exhibido sus documentos de 

ciudadania cuyas copias fotostálicas agrego a esta escitura, 

legalmente capaces, sin prohibición de ninguna naturaleza 

para establecer esta Compañía. SEGUNDA. REGIMEN 

0 NORMATIVO - Los Comparecientes convienen en constitu 

 



Compañía DENOMINADA CIELECTSA SÁ. que se regirá por las 

Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto: TERCERA. ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA CAPÍTULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTÍCULO UNO.- La 

Compañía llevará el nombre de CIELECTSA — S.A. ARTÍCULO 

DOS. DOMICILIO - El domicilio principal de fa compañía es la ciudad 

de Manta, Provincia de Manabi; y por resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, Oficinas y 

representaciones en cualquier ciudad del País o del exteñor, conforme 

a la Ley. ARTÍCULO TRES. OBJETO SOCIAL .- La compañía tiene 
z 

1 

como objeto principal la calibración de instrumentos Electrónicos y 

Controles de Sistemas  Automatizados: Uno.- ELECTRÓNICA: 

Revisión de equipos electrónicos; diseño y construcción de tarjetas 

electrónicas para controles automáticos, controles de potencia, 

controles digitales; equipos de laboratorios; equipos de medicina; 

maquinas | codificadoras; mantenimiento a máquinas sopladores; 

mantenimento a equipos de laboratorios de equipos Marmos, 

satélites, microondas radiales etcétera, y todo lo relacionado a la 

gama electrónica Industrial  Dos- INSTRUMENTACIÓN: 
  

Mantenimento — de equipos de instrumentación; valvulas PID, 

sensores, transductores, transmisores RTD, PT-— 100, termocuplas, 

  

 



cio termopares, pwómetros, registradores de temperaturas; proyectos 

Jara controles de instrumentación; sensores de vacio; Instalación 

ón yy mantenimiento de variadores de frecuencia; he
 Y) mm,
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instalaciones de niveles; mantenimiento elmstalación dee caudales 

equipos de instrumentación — etcétera- Tres - _FLECTRICIDAD: 

instalación — de tendido de cable y tuberias  elecincas; 

construcción — de tablero eiéctrico y de control; mantenimiento 3 

comprensores; mantenimiento a calderos; mantenimiento a molores 

D. eléctricos; instalación de motores; controles y sistemas automáticos 

con PLE y neumatica; instalaciones eleciricas domicihanas; todo 

lo relacionado al sistema elécinco indusinal, Cuatro. - MEA TICA 

E HIDRÁULICA: —Sistema neumático, proyectos de controles 

neumáticos, proyectos de controles neumáticos, mantenimiento a 

válvulas y electro válvulas, PÍO, unidad de Mantenimiento a válvulas 

y electro válvulas PID, Unidad de mantenimiento, Diseño y control 

  
de interfase para sistemas aulomaticos; Úlinco..- METROLOGÍA: 

E 

Venta de equipos de pasajes como: celdas de carga, indicadores 
pr 

de peso calibración y ajuste de balanzas electrónicas con 

certiicación, reparación de indicadores de peso; construcción de 
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le pesajes-. ARTÍCULO 1 ny
 eléciricos, — electrónicos y sistema 9]
 

CUATRO. PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA - El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil 

del cantón Manta, pero podra disolverse en cualquier tiempo O 

prorrogar su plazo si asi lo resolvwese la Junta General de Accionistas 

en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto. CAPÍTULO 

SEGUNDO, DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD 

Y LIBRO DE ACCIONES. ARTÍCULO CINCO. DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañia es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

dradidos en ochocientas Ácciones de un dólar cada una, nominativas 

y ordinarias, las que estaran representadas por títulos que serán 

fimados por el Gerente y por el Presidente de la Compañía. 

ARTÍCULO SEIS. AUMENTO DE CAPITAL.- El Capital de la 

Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución 

de la Junta General de Áccionistas, por los medios y en la forma 

establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en la proporción de 

las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

ARTÍCULO SIETE- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

  

  
 



pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTÍCULO OCHO. LIBRO DE ACCIONES - La Compañía 

ban 1 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 

acciones. La propiedad de las acciones se probara con la inscripción 

en el hbro de Ácciones y Ácciomstas. El derecho de negociar las 

acciones y transtenrias se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

certificado con el mismo texto, valor y número del original, llevara la 

7 
pan

 la duplicado y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañia. CAPITULO TERCERO. 

EJERCE ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCI ON DE 

UTILIDADES Y RESERYAS.- ARTCULO DIEZ EJERCICIO 

ECONÓMICO- El ejercicio económico será anual y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año. Al tn de cada ejercicio y 
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someterá a consideración de la Junta General de Áccionistas el 

Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula 

de distibución de beneficios y demás informes necesarios.- El 

Comisario igualmente presentará su informe. Durante los quince días 

anteriores a la sesión de Junta tales balances e informes podrán ser 

examinados por tos accionistas en las Oficinas de la Compañía. 

ARTÍCULO ONCE. UTILIDADES Y RESERVAS. La Junta General de 

Accionistas resolverá la disinmbución de ublidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas 

se segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la Compañia, hasta cuando 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 

Además, la Junta General de Accionistas podra resolver la creación de 

reservas especiales o extraordinarias. CAPÍTULO CUARTO. DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO DOCE- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 

La Compañía estará gobemada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, por el Presidente y por el Gerente 

General; cada uno de estos órganos con las atribuciones y deberes 

que les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos. Sección 

Uno. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO 

     



TRECE. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS- La Junta 

General de Accionistas es el Organismo Supremo de la Compañía, se 

reumra ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

postenores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinanamente las veces que fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta estara formada por 

los accionistas legalmente convocados. ARTÍCULO CATORCE 

CONVOCATORIA - La convocatoria a Junta General de Accionistas la 

hara el Presidente de la Compañia mediante comunicación por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

de la Compañía cuando menos con ocho días de anticipación a la 

reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse, indicando luga! 

ocal, fecha y hora. igualmente, el Presidente convocara a Junta 

General de Accionistas a pedido del o de los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 

pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su pehción, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

Generales de Accionistas, Órdinanas y Extraordinarias, se reunirán en 

el domicilio principal de la Compañia. Los accionistas podran concunir 

Sémn a la Junta personalmente o mediante poder notarial otorgado a un 
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accionista o a un tercero, para cada Junta. No podrán ser 

representantes de los accionistas los Administradores y Comisarios de 

la Compañía. ARTÍCULO DIECISÉIS. QUORUM.- Para que se instale NN e)
 

válidamente la Junta General de Accionistas en primera convocatoria 

se requerirá la presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. 

Si no hubiere este quórum habrá una segunda convocatona mediando 

cuando más treinta días de la fecha hjada para la primera reunión, y la 

Junta General se instalará con el número de accionistas presentes O 

que concurran, cualquiera sea el capital que representen, particular que 

se expresara en la Convocatoria. Para los casos contemplados en el 

Sl
 aniculo Doscientos Cuarenta de la Ley de Compañías, se estará 

procedimiento allí señalado. ARTÍCULO DIECISIETE. DE LA 

PRESIDENCIA - Presidirá la Junta General de Accionistas el 

Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente 

General. Á falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta de 

del coro 0 General actuará como Secretano la persona que designe 

la Junta. ARTÍCULO DIECIOCHO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

ÍA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de 

la compañía; y, en consecuencia, hene plenos poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales asi como con 

  
 



ei desarrolio de la empresa que no se hallaren ainbuidos a olros 

Órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital, fusión 0 

transformación de la compañia, sobre la disolución anticipada, 

prórroga del plazo de duración; y, en general, resolver cualquier 

reforma al contrato constitutivo y al Estatuto. b) Nombrar al Presidente, 

aí Gerente General, señalandoles sus remuneraciones; y, removerlos 

por causas justificadas. e) Conocer y resolver sobre las cuentas, 

balances, inventanos, e informes que presenten los administradores. d) 

Resolver sobre la forma de reparto de las utilidades. e) Resolver sobre 

ta formación de fondos de reserva especiales, tacullalivos 0 

extraordinanos. f Resolver cualquier asunto que no sea de 
La

 competencia privativa del Presidente o del Gerente General y dictar la 

medidas conducentes a la buena marcha de la compañía. g) interpretar 

con el caracter de obligatono los casos de duda que se presenten 

sobre las disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que 

rigen la vida social. gj Ácordar la venta o gravamen de los bienes 

inmuebles de la compañia. hj Aprobar los reglamentos de la 
>? 

í 
Compañía. 1) Aprobar el presupuesto de la Compañia. J) Resolver la 

creación O supresión de sucursales, agencias representaciones y 

oficinas de la Compañía. k ) Far la clase y monto de las cauciones 

 



que tengan que rendir los empleados que manejen bienes y valores de 

la Compañía. l) Fijar la cuantía de los actos y contratos para los que el 

Gerente General pueda actuar solo, la cuantia desde y hasta la que 
e
 debe actuar conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los 

actos y contratos que requieren autorización de ta Junta General de 

Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Árticulo Doce de la Ley 

de Compañias. HH) Las demas que señale la Ley de Compañías y este 

Estatuto. Toda resolución de la Junta General de Accionistas que 

implique reforma del contrato social se tomara, previo proyecto 

presentado por el Gerente General y para su aprobación se requiere de 

los votos de las dos terceras partes del capital, prevaleciendo, ésta 

sobre cualquier otra disposición. ARTÍCULO DIECINUEVE. JUNTA 

UNIVERSAL - La compañía podrá celebrar sesiones de Junta General 

de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad con 

e
 lo dispuesto en el artículo Doscientos Treinta y Gcho de la Ley d 

Compañías; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del terntorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y 

los asistentes, guienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

entendiéndose asi legalmente convocada Y válidamente constituida. 

     



Las resoluciones de la junta general de socios son obligalonas desde 

el momento que son tomadas validamente. Sección Dos. DEL 

DIRECTORIO... ARTÍCULO VEINTE. DEL DIRECTORIO - El directorio 

1 estara mtegrado por el Presidente de la Compañía y dos vocales. Lo 

vocales tendrán alternos. ARTÍCULO VEINTIUNO. PERIODO DE LOS 

WOCALES- Los Vocales del Direciono durarán dos años en sus 

E funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hast 

ser legalmente reemplazados. Para ser vocales del Direciono no se 

ARTÍCULO VEINTIDOS. E equiere la calidad de accionista. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO - Presidra las sesiones del 

Directorio el Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el 

serente General, a falia del Presidente, lo reemplazara su subrogante; 

y, a falta de Gerente General se nominara un Secrelano Ád-hoc. 

ARTÍCULO VEINTITRES. CONVOCATORIA- La convocatoria a 

sesión del Directorio la hará el presidente de la Compañía, mediante 

comunicación escrtá a cada uno de los miembros. El quórum se 

establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. 

ARTÍCULO VEINTICUATRO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEI 

DIRECTORIO - Son atribuciones y deberes del Directorio los 

esionar ordinariamente cada trimestre y E
 siguientes: a) 

extraordinanamente cuando fuere convocado; Bj Someter a 
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consideración de la Junta General de Accionistas el Proyecto de 

Presupuesto en el mes de enero de cada año; e) Autorizar la compra 

de inmuebles a favor de la Compañía, asi como la celebración de 

contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o 

posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañia; d) 

Autonzar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y 

contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón de la 

cuantía fiada por la Junta General; e j Controlar el movimiento 

económico de la Compañía y dirigir la politica de los negocios de la 

misma; f Contratar los servicios de Auditoria Intena o extemna de 

acuerdo a la Ley; q) Cumplir y hacer cumplir tas resoluciones de la 

Junta General de Accionistas y las disposiciones legales, del Estatuto y 

Reglamentos; h) Presentar a conocimiento de la Junta General de 

Accionistas el proyecto de creación e incrementos de reservas legal, 

facultativas o especiales; i) Determinar los cargos para cuyo ejercicio 

se requiera caución; y, calificar las cauciones. jj Nombrar a los 

empleados caucionados; k) Dictar los Reglamentos s de la Compañía; |) 

Los demás que contemple la Ley, los Estatutos y las Resoluciones de 

la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO: VEINTICINCO. 

RESOLUCIONES. Las resoluciones del Directorio serán tomadas por 

simple mayoria de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se 

     



sumarán a la mayoría. ARTÍCULO VEINTISÉIS. ACTAS- De cada 

sesión de Directono se levantara la correspondiente acta, la que sera 

firmada por el Presidente y el Secretano que actuaron en la reunión. 

Sección Tres. DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO VEINTISIETE. DEL 

PRESIDENTE- El Presidente será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de dos años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido. Puede ser socio o no. Y permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTÍCULO VEINTIOCHO. DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE - Son deberes y atribuc: del 

presidente de la Compañía: al Vigilar la marcha general de la compañía 

y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas. b) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas y 

suscribir las actas. ej Velar por el cumplimiento de los objetivos de la 

compañía y por la aplicación de las politicas de la entidad. di 

Reemplazar al Gerente General, por falta o-ausencia temporal O 

definitiva, con todas las ainmbuciones conservando las propias, mientras pa
 

2 

usencia o hasta que la Junta General de Accionistas designe te
n a a 4)
 que 

al sucesor O se haya imscnto su nombramiento, y aunque no se le 

hubiese encargado por escrito. e) Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir cerificaciones sobre el mismo. A Ínscrnb” su 

 



nombramiento en el Registro Mercantil. q) Las demás que le señale la 

Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamento de la compañia; y la 

Junta General de Accionistas. Sección Cuatro DEL GERENTE 

GENERAL. - ARTÍCULO VEINTINUEVE. DEL GERENTE GENERAL - 

E Gerente General debe ser nombrado por la Junta General de 

Accionistas y durara dos años en su cargo, pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida. Puede ser socio o no. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. El Gerente General será el Representante 

Legal de la Compañía. ARTÍCULO TREINTA. DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL- Son deberes y 

aínbuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar 

legalmente a la compañia en forma judicial y extrajudicial. bj Conducir 

la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía. c) Dirigir la gestión económica-financiera de la compañía. d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

cimidades de fa compañía. ej Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañia. f Designar a los empleados de la 

compañía. a) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente hasta la cuantía en que 

se encuentre autorizado por la Junta General de Accionistas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Árticulo Doce de la Ley de Compañias 

     



1£ h) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el nismo. Í) inscribir su nombramiento con la 

RA 

razón de su aceptación en el Registro Mercantil. $ Llevar los libros de 1% a En 

actas y expedientes de cada sesión de junta. k) Manejar las cuentas 

zi Pr 

cancanias de la compañía, según sus ainbuciones. $ Presen niar a la 

i 

¿unta General de Accionistas un informe, el balance y la cuenta de 

3
 rdidas y ganancias, así como la forma de distibución de beneficios 

según la Ley, dentro de los sesenta dias siguientes al cierre del 

ejercicio económico. H) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas. mi Subrogar al Presidente en caso d 

ausencia o impedimento temporal o definitivo. nj Ejercer y cumplir las 

demas ainbuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley; 

ej presente Estatuto y Reglamentos de la compañía, y las que señale la 

Junta General de Accionistas. CAPÍTULO QUINTO. DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO TREINTA Y UNO. DEL 

COMISARIO- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

principal y un suplente, accionistas o no, quienes duraran dos años en 

sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCUL 

TREINTA Y DOS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

on deberes y ainbuciones del Comisanño los que consten en la Ley, 

este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determine la Junta Seneral 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7217022 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DELGADO ZAVALA PETER HJALMAR J. 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/10/2008 10:12:57 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CIELECTSA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/11/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

4 

ECON. ZOILA PONCE DELCAB 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

     



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación C1IC203000003201 

Hemos recibido de 

  

Nombre Aporte 

SALTOS MONCAYO ZOILA ANGELA 50.00 

DELGADO ZAVALA PETER HIJALMAR JORTAVICH 750.00 

Total 800.00 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION | DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA “en formación quese denominará : 

CIELECTSA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare. a perfeccionarse  * la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA : deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. . 

Atentamente, 

MANTA Jueves, Octubre 23, 2008 

B o . FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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DE — ABOGADOS DE MANABI. Hasta aquí la minuta que 

conforme a Derecho. Í, leida enteramente esta Escñtura enalla y 

clara voz por mi, la aprueban y firman.  —Se cumplieron los 

preceptos legales, se procedió en unidad de acto DY 

FE .- 

  
CARTT 

  

 



Ac Cu E E e Ti E Tr o, TA AER Tp rn” E CORFORIMAE A Su ORIAMAÁL CONMSTAMTE E El 

BROTO Pe H 37 PURA ñ JE ¿ ña BIZ” Fi Pi ññ a a PRO ODO A Mi CARO BL ME ME REMITO. A 

PETICIÓN DE LA — PARTE — INTERESADA  CONFIERO ESTA 
Riza 3 Sara ji ETRE TOITRATCAN Aira a oi 232335 En miis Tu” 3 PRIMERA COPIA ER AAA ti MISHAO E 

EXTIAONAREA Tr ¿Ta ET E, Tx . OTORGAMIENTO PROTOCOLO PIM RO TRES Mn A A A IEA AS 2 

CUATRO RIERIA Y MUEVE - DOY FE. 

  

RAZON: EN LA ESCRITURA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA CIELECTSA S.A., DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DEL 

2008 , ANTE LA ABG. VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PRIMERA (E ) DEL 

CANTON MANTA, SE SIENTA UNA RAZON : QUE DANDO CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN LÁ RESOLUCION NO. 08.P.DIC. 0000667 EXPEDIDA POR 

EL SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE PORTOVIEJO , SE APRUEBA DICHA COMPAÑÍA EN EL ART. SEGUNDO 

literal a) CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008, EN ESTA FECHA. — 

Manta 29 de Enero 2009 .- 
A 

LON /    
 



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
CO MPA, VÍA DENOMINADA “*  CIELECTSAS. A. "OTORGADA 

POR LOS SEÑORES : PETER HJALMAR JORTAVICH DELGADO 

ZAVALA y ZOTILA ANGELA SALTOS MONCAFO , EN EL REGISTRO 
[ERCANTIL A M] CAEGO, BAJO EL NUMERO CIENTO TREINTA Y 

UNO 01 31) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON El 
NUMERO DOSCIENTOS DOS 1 M2 ) EN ESTA FE Pela 
VASCRIPOLÓN PRACOTICaADa DE ACUERDO a La RESOLLCIÓN 

68. E.DIC.000666" DE FECHA: VEINTE Y SEIS DE NOVIEM: BRE DEL 
DOZ MIL OCHO, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SECUNDO, LITERAL BL POR EL SEÑOR ING. PATRICIO Ga RETA 
VALLEJO. INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO- HE 
DEJADO ARCHIVADA UNA COPIS DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
AS! COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN EST 
DEPENDENCIA JE, ¡cat 

  

    
MANTA, 9 DE FEBRERO -.065 

«Algda. Y SS 
e Reabtradora Me arcamtil 
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